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Loa leyea obligarán en la Feninaida, islaa BaUarea yVa- 

carina á loa veinte díat da rv pronwlgaciin, ai en eUaa no ae 
diapuaiere otra coaa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ioieradn delà leg en la Gaceti oficial.

(Art. 1,° DEL chorno civil visente).

SUSCRICIÓN PA RnCI LAR
En Córdoba: Un mes, 8 peaetaa.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50—Un alio, 88.
Forra db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meaee, 22,60.—Un año, 46.
Númoro saelto, 88 cénts, de peseta.

as POBLICA TODOS LOS PÍAS, 8X0«PTO LOB DOM INOOS

Loa Lt^et, ittient» ÿ anttneioa qua aa mande» publicar en 
loe BoLStutas Oficialee «e Aon de remitir al Jefe politico 
reapeetíoo, por cuyo conducto aeptuarán á loa editoraa de lea 
inendouadoa periódicoa, (Ordeños o» 3 de Abril, db 8 r 21 
n» Octubre db 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 8.)

38. MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q- D, G.), y Augusta Real Familia 

oontinuan en esta Corte, sin novedad 
f^n su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Administración local

Núm. 951

Instruido el oportuno expediente en 
®®te Ministerio, oon motivo del recurso 
^® alzada interpuesto por don Andrés 
I^úrán, contra providencia de ese Go- 
I*Iurno, que le declaró responsable de 
®4 pesetas 30 oéutimos el Ayuntamieu;

^«tlo, de oficio, ea conocimiento de las 
portes interesadas, á fiu de que en el 
plazo de diez dias, á contar desde la 
Püblioauión en el Boletín Oficial de 

^'^ provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los doou 

uutoa ó justificantes que consideren 
uducentes á su derecho. Sírvase V.S. 
Usar con toda urgaucia recibo de esta 

“omuoicaoión, y acompañe á ella un 
3^mplar del Boletín en que haya side 

publicada; todo de conformidad con lo 
90® dispone el artículo 26 del RegU- 
Jíiento provisional para la ejecución de 
* '®y de 19 de Octubre do 1889,

^'08 guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1892.-E1 

^íMetor general. Salient.
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

Ministerio de Fomento

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Octubre de 1891, esta 
Dirección general ha señalado el día 
24 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
6.** delà segunda sección de la carretera 
de la estación de Poleñino á la de Ma
drid á Francia, en la provincia de 
Huesca, por su presupuesto de contrata 
de 166 9<)7 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos per la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspond isa tes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado corr'^spendiente del Minis
terio de Fomento, en tas horas hábileo 
de ofioiua,desde el día de la fecha hasta 
el 19 de Mayo próximo,/ en las Secoio- 
nes de Fomento de todos los Gobiernos j 
civiles de la Península, en tos mismos : 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la ; 
clase 11.", arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de omaig- 
narse próviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 7.900 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que lee está asig
nado por tas respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

i En el caso de qus resulten dos ó más 
proposioiouea iguales se procederá ea 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1892.—El Di- , 
rector general, M. Catalina. ¡

Modela de firafiosiaiáft
D. N. N., vecino de., según cédula 

personal núm.....enterado de) anuncio 
publicado con fecha 2 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 6.“, 
de la segunda sección de la carretera 
de la estación da Poleñino á la de Ma
drid á Pranoia, en la provincia da 
Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
cou estricta sujeción à los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llaua- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad ea pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

fFecha y firma del proponents.)

Audiencia de Sevilla
Skoretabia

y

N&m. 94(1
Annucio

Vacante la plaza de Médico forense 
de la cárcel de! Juzgado de primera 

instanoia de Montoro 7 su partido, se 
anuQoia de orden del Ilustrísimo señor 
Presidenta de esta áudíenoia su piovi- 
sión en concurso con la denominauión 
de Módico amiliar de la Administra
ción de justioia y de Ia penitenciaria, 
debiendo presentar los espirantes sus 
solicitudes en dioho Juzgado confor
me & los artículos 8,“ y 9.” del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, den
tro del término de veinte dias, conta
dos desde el siguiente al de la publica- 
eión del presenta en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Sevilla 6 de Abril do 1892.-E1 Se
cretario de gobierno, Joaquín Bre
quera.

Compañía de los Ferro-carriles 
Andaluces

AVISO AL PUBLICO
Nùm. 936

Restablecido por completo elservioio 
de latinea de Córdoba à Málaga, por el 
puente situado entre las estaciones de 
Valchillón y CeroadiUa donde se en
contraba interrumpida dicha línea, 
DESDE EL DIA 6 DEL PRESENTE 
MES DE ABRIL, se admitirán viaje
ros y sus equipajes para Córdoba, lí
nea de Belmez y más alié, ó vice verse, 
sin trasbordo por el referido puente, 
á los precios vigentes.

Igualmente se aceptarán toda clase 
de expediciones á grande y pequeña 
velocidad con destino á Córdoba, linea 
de Belmez y más allá, (pasando por el 
indicado empalme de Belmez), desde 
las lineas de Málaga, Granada, Cabra, 
Ecija, Morón, Osuna y La Boda; y 
también se admitirán de tas líneas de Se- 
villaá Jerez, Cádiz y Sanlúcar, pasando 
por la via de Ecija, ó vice-versa.

So aplicarán en estas expediciones, 
las tarifas generales ó especiales vigen
tes que correspondan por la ruta que 
han de seguir las remesas.

Por la ruta de Córdoba y Manzana
res, pueden aceptarse expediciones de 
gran velocidad y doble do peque
ña velocidad, con destino á las estu- 
ciones de las líneas de la Compañía de 
M. Z, A. y sus eñueutes, con trasbordo 
en el puente de Alcolea, cobrándose 
por esta operación EL RECARGO 
ESTABLECIDO POR DICHA COM
PAÑIA DE PTA3, 0,10, por fracción 
indivisible do 10 kilógramos y con un 
mínimo do Ptas. 0,25 por expedición, 
bajo las condiciones fijadas para ello 
por aquella Compañía qué son: no ad
mitir ninguna expedición de las com
prendidas en la tariía de metálico y va
lores, ni ningan bulto cuyas dimen
siones excedan de un metro cúbeio y 
cuyo peso sea superior á 100 kilógra
mos, haoiéndoso reserva por los pla
zos de transporte.

Málaga 4 de Abril de 1892,
4 1
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__________________ F E R R O - C A R R I L E S_
LINEA DE SEVILLA
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CRUZAMIENTOS.—* El tren 61 cruzari en Laa AlcaitaríUaa con el 64.
Ei tren 63 cruzará en Dos Hermanss con el 66, en Utrera con el 62 y en Puerto de Santamaría con el 70.

í?. 1 ®^ ^^‘‘^ ?^ cruzará en Puerto de Santamaría oon el 64. 'f' " '^
' " El tren 69 cruzará en Puerto de Santamaría con el 270, ■

SERVICIO DE. MERCANCÍAS ENTRE JEREZ Y EL TROCADERO , . "

¡h.’-j

Ui-fc- ■ .ESTACIONES

•269

ESTACIONES ’
FACULTATIVO 

DE MERCANCIAS
! FACULTATIVO
: DE MERCANCIAS

Llegada Salida ! Llegada Salida

■ M.

Jerez........ .',... . ............................. ... ............. Trocadeto................. . ... ....................... . ■ '6,60

Puerto de Santa Alaría... ................................. 3,93 3,43 Empalmede! Trocadero................................ ..1 7,6 j 7.16

Empalmede! Trocadero.......... ......................... 3,6T 4.7 Puerto de Santa Maria.............. ............... .. 7,29. 8,9

Trocadero............ ... ........................................... 4.22 Jerez...................... . ....................................... . 1 ' 8?45 ' •

M.
1

'! ’ ” -t ur -
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: A N D A L U C _E S ' 
A JER£^ O A DIZ

DESDE EL 4 DE ABRIL DE 1S92 NUMERO 7
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AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 949

Extracto de los aouerdos adoptados 
por esta Ilustre Ayiintatuiento,en el 
mes de Marzo de 1892,

Sesión de 7 de Mai-ae
Presidenoia del Sr. Alcalde

,D. Bartolomé Benítez Romero
Leída el acta de Is anterior fuá apro

bada, y se acordó:
Aprobar varías cuentas de earvioios 

prestados al Municipio.
Idem dos idem: la primera de dos

cientas cuarenta y siete pesetas por 
jornales de hombres y caballerías, y 
material invertido en la apertura de 
hoyos, colocación y abono de árboles 
en la carretera que conduce á la esta
ción delferrocirril;y la segundadecna- 
renta y una peaeta.^ por valor do mate
riales aplicados en Febrero último á la 
reparación de los empedrados y cloacas 
de las calles de la ciudad.

Idem otra de larecaodacíÓnobtenida 
en el próximo pesado mes de Enero, por 
el impuesto da consumos.

Idem otra de ochenta y nueve pese
tas quince céntimos del alquilerde edi
ficios con destino á los dependientes 
del resguardo de consumos, y material 
adquirido para la Administración del 
impuesto en referido mes de Enero.

Conceder á Ildefonso Moralea Caba
llero y José Madueño Expósito la pen
sión da diez pesetas ácada □no,darante 
cuatro meses, para quecosteennodrizas 
que lacten á sus respectivos hijos de 
corta edad,

Aceptar el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio económico de 1892 á 
93, y que se exponga ai público por 
término de 16 días.

Quedarenterado do losnnevos títulos 
de la Deuda amortizable del 4 por 100, 
entregados á los Sres, sobrinos de Cés
pedes,vecinos de Madrid,en equivalen
cia de los que de Ígnal clase poseían el 
Municipio y Hospital de Jesús Nazare
no, por habérsele concluido los cupo
nes.

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas re 
(lactadas por el Maestro titularde obras 
para construir un muro de conten
ción en la calle Reforma, y que la obra 
ae contrate en subasta pública.

. . Sesión de 12 de Marzo
Presideucia del Sr. D. Bartolomé

Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Aprobar tres cuentas presentadas 

por el vigilante de la cárcel de este 
partido judicial, de los socorros aumí- 
nistrados à presos pobres, gastos me
nores de la Audiencia del Juzgado y 
cárcel en el mes de Febrero último.

Verificar la recepción del estante 
construido por el maestro carpintero 
Domingo Galán, colocado en el salón 
bajo de las Casas Consistoriales, con 
destino al archivo y custodia de las 
Qaccias y Boíeíiwes Oficiales de la Muni
cipalidad.

Conceder varias pensiones de diez 
pesetas en cada mes, al objeto de que 

los agraciados costeen nodrizas á sus 
respectivos hijos.

Conceder A Catalina Garcia el soco
rro domiciliario de cincuenta pesetas.

Cumplimentar al Sr. Presidente con 
un voto de gracias por su iniciativa y 
diligentia con que ha procedido para 
abastecerde harinas á la población, du
rante la escasez de ellas experim.uta- 
da por el vecindario, A consecuencia 
de la última inundación del río Gua
dalquivir.

Sesión de 21
Presidencia del Sr, Alcalde

D. Bartolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fue apro 

bada, y se acordó.
Aprobar el extracto de los aouerdos 

adoptados en el mea de Febrero pró
ximo pasado, y que se remita al iius 
trísimo Señor Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el 
BoLSTiN Oficial de la misma.

Idem varias cuentas de servicios 
prestados ai Municipio.

Idem la cuenta de recaudación del 
impuesto de consumos del mes de Fe
brero último.

Idem otra de doscientas ocho pese 
tas treinta y cinco céntimos, de alqui
leres de edificiospara los dependientes 
del resguardo, Administración del im
puesto de consumos y material nece
sario en la oficina, respectivos á dicho 
mes.

Idem la cuenta rendida por el recau 
dador de los recargos municipales 
sobre tas contribuciones territorial é 
iudnstrial, en los dos períodos volunta
ries del tercer trimestre del corriente- 
ejercicio económico, retribuyéndole este 
servicio con el uno y medio por ciento 
de la cactidad realizada, y que los 
recib a do coutribuyeutes morosos 
pasen al ajoute ejecutivo para que los 
haga efectivos con arreglo á instruc
ción.

Conceder á Antonia Grande y José 
Romero Cachinero, la pensión meusual 
de diez pesetas A cada uno para que 
costeen nodrizas que lacten sus hijos 
reapeotivos.

Abonar A loa médicos don Francisco 
1 Vacas y don .losé Torres los honorarios 

devengados por reconocimiento de los 
padres y hermanos de los mozos del 
actual reemplazo, y revisados proce
dentes de los tres anteriores.

Gratificar A cada uno de loe dos sar
gentos talladores, con la cantidad de 
diez pesetas.

Denegar A Juan Criado Libran la 
baja solicitada del tipo en que remató 
la recaudación del impuesto sobre 
puestos públicos.

Sesión de 23 de Marzo
Fresidenoia del Sr. Alcalde

D. Bartolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior fuá apro 

bada, y se acordó:
Hacer saber al contratista de las 

obras det primer trozo de la carretera 
A Ventas de Cardeña, suspenda el dis
paro de barrenos, que produzcan los 
efecto-s observados en los días veinte 
y siete y veinte y ocho, que lanzaban 
piedras A la calle Cánovas y casas de 
la misma y de Martínez Campos.

Designar al oficial de esta Secretaría 
don Manuel Madueño Vacas, para pre
sentar ante la Comisión provincial 
varios mozos del actual reemplazo y 
documentos correspondientes al mismo

Conceder A la Hermandad del Santo 
Entierro de Cristo, la cantidad de cien 
pesetas.

Denegar A Juan Aznar Giménez, el 
terreno que solicita del coman de veci
nos, á la derecha del camino del Alga
rrobo.

Adquirir nuevos cordones para los 
revolvers de la guardia municipal.

Quedar enterado de habar sido apro
bado por el limo, señor Gobernador 
civil de la provincia el expediente de 
expropiación de los terreno donde ha 
de emplazarse la obra de abastecimien
to de aguas de la ciudad, A exoepción 
de los pertenecientes al exoeleutisimo I 
señor Conda de Cárdenas, y autorizar 
al Señor Alcalde para abonar las iu- 
demnízaciones.

ProcaJer A la formación del oportu
no expedienta para la designación da 
los asociados que con el Ayuntamiento 
han de acordar el medio de hacer 
efectivo el oupo de consumos, en el 
venidero ejercicio económico de mil 
ochocientos noventa y dos á noventa 
y tres.

Conceder á Juan Manuel de la To
rre la pensión de diez pesetas durante 
cuatro meses para que costee nodriza 
que lacte A su hijo Ildefonso.

Declarar fallidas Varias cuotas de 
reoargoa municipales por el concepto 
de territorial, correspondientes al se
gundo semestre de mil ochocientos 
noventa á noventa y uno, por importe 
de doscientas dos pesetas dos céntimos.

ídem por industrial é igual semestre 
y ejercicio económico, por valor de 
ciento oinoueu tay cinco pesetas setenta 
y tres céntimos.

Ejecutar por el sistema de admi
nistración, la reparación de la casa del 
Barco de Arenoso y carnicerías pú
blicas.

Librar con cargo A imprevistos 
treinta pesetas por importe de los 
honorarios devengados por el perito 
don Juan Antonio Barbado, en el 
aprecio de los perjuicios esperimenta- 
dos por efecto de la última inundación 
dd Guadalquivir, en las huertas del 
término.

JUNTA UUNIOIPAL

Sesión de 12 
Presidencia del Sr, Alcalde 

D, Bartolomé Benítez Romero 
Aceptar en todas sus partes el acuer

do del Aynutamiento, fecha veinte y 
nueva de Febrero último, ó informe dé 
la Comisión de Hacienda obrante en el 
expediente incoado para sohcitar del 
Ministerio de la Gobernación autori 
zación para pignorar veinte títulos de 
la deuda amortizable del cuatro por 
ciento, al objeto de atender con su 
producto A la obra de abaslacimiento 
de aguas de la ciudad,

PÓSITO

Sesión de 21 
Fresidenoia <’el Sr. Alcalde 
D, Bartolomé Benítez Romero 

Conceder A D, Manuel Beltrán el 

préstamo de mil pesetascon la garantía 
hipotecaría de una finca de olivar eu e! 
pago det Madroñal.

Quedar enterado de la comunicación 
del limo. Sr, Gobernador civil de la 
provincia aprobando las actas de la 
visita girada al Establecimiento, y au
torizar al Sr. Presidente para que re
quiera al pago á los deudores de aquel.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de cuatro del corriente mes,disponien
do sea remitido al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su publicación cu 
el Bolktin OpIoial.

Montoro 6 de Abril de 1892.— El 
Secretario, Vicente Giménez Cruz.— 
V.“ B,’; El Alca.lde,Bartolomé Benitea 
Romero. ■'

JUZGADOS

Baena
Núm, 938

D, Segundo Achúteguí y Geloa, Juez de iaS'- 
tracción de este partido.
Hago saber: que para hacer efeoti' 

vas las costas en que fué condenado 
Antonio Ortiz Bravo, vecino de Luqo®» 
en causa seguida contra el mismo po* 
hurto, se saca A pública subasta par* 
su venta, la finca siguiente:

Pes^

La tercera parte de una oasa, 
marcada uo'.i el número trece, en 
la calle San Sebastián, de la vi» 
11a da Luque, cuyo todo linda 
por su derecha entrando con 
otra de Antonio Ortiz; izquierda 
otra de Antonio Bravo García, 
y por la espalda tierras de Agus
tín Bravo Luque, cuyo tercera 
parte ha sido apreciada en se
senta y cinco pesetas................. ®®

EI remate de dicha finca tendrá J® 
gar el día veinte y nueve del actual, 
las once de su mañana, en la Aud>oO 
oía de este juzgado, advirtiéndosc 9®* 
no se admitirán posturas que no ^^ 
bran las dos terceras partes del aprec 
dado A dicha parte de finca; que p*J* 
tomar parte en la subasta se ha 
cousignar préviamente por los Üo'^* 
dores el 10 por 100 de dicho apreoíoií 
que los títulos de propiedad se enou®’^ 
trau de manifiesto en la escribanía) 1 
ra que puedan examinartos los ’“^f^^ 
sudos, sin que tengan derecho á eí‘^ 
otros.

Baena 2 do Abril de 1892.-Seí®’ 
do Achutegui, —El Secretario, J- ^*'* 
taño.

ANUNCIOS

LAS NUEVAS , 
altas y bajas de Matrícula se ‘J^ 
Uan de venta en la imprenta ^ 
DIARIO DE CORDOBA, 
dos 18.
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